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Licitacion Abreviada 15/2017. 

LA INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE ROCHA LLAMA A LICITACIÓN  ABREVIADA 
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE RED DE COLECTORES DE PROYECTO DE 

SANEAMIENTO EN CIUDAD DE CHUY

Art. 1º- OBJETO
 
1.1 La Intendencia Departamental de Rocha, en adelante IDR, convoca a Licitación Abreviada 
para la construcción  de la Red de Colectores de Proyecto de Saneamiento en la ciudad de 
Chuy, en el padron 15,032, destinado fundamentalmente a la construcción de Cooperativas de 
Viviendas

El proyecto está a cargo de la Intendencia de Rocha y cuando la Red de 
Saneamiento este operativa será trasferida a OSE.

La Red de Colectores será construida  por 578 metros de cañerías  de PVC de 200 mm 
con sus respectivos registros y cámaras. 

El Proyecto fue elaborado por la Intendencia de Rocha y aprobado por Ose.

1.2 UBICACIÓN DE LAS OBRAS

La obra se en el Padrón 15,032, al oeste de  la ciudad de Chuy, en zona contigua  Barrio  
Samuel Priliac. 

1.3 DESCRIPCIÓN DE LAS TAREAS

El  presente  llamado  es  para  la  construcción  de  la  Red  de  Colectores  de  200  mm  y  sus 
respectivas cámaras, de la futura red de saneamiento.

  Red de Colectores para Saneamiento Ciudad de Chuy



Art. 2º- FORMA DE COTIZACIÓN

A) Los oferentes  cotizarán el servicio licitado con inclusión del gasto de materiales, mano de 
obra, maquinaria, beneficio, aportes sociales, seguros, etc. 

B) El precio de la obra es global de acuerdo al formulario N°2 del anexo II y se deberán realizar 
todos los trabajos necesarios para la adecuada materialización del objeto licitado, sin importar 
que algunos de estos trabajos no figuren en la lista de cantidades o que los metrajes de esta 
difieran de la obra a realizar. En este último caso se entiende que el Contratista tuvo la 
oportunidad de realizar observaciones en el período previo a la apertura de la licitación.

C) Se  utilizará el cuadro de metrajes a los efectos de la preparación de la oferta y de la 
liquidación de los avances mensuales.

D) La cotización se realizará en moneda nacional, discriminando el costo y los impuestos 
correspondientes.

E) Serán de cargo, cuenta y responsabilidad de la empresa oferente los gastos 
correspondientes a seguridad social del personal afectado a la misma, seguros y los que 
por cualquier otro concepto tengan que ver con el servicio licitado, así como los daños que 
se ocasionen a terceros durante el cumplimiento del mismo.  

Art. 3º- VALOR DE LA INFORMACIÓN TÉCNICA PRESENTADA

Todos los datos ofrecidos, indicados por el proponente, tendrán carácter de compromiso, es 
decir que si se verifica que los mismos no responden estrictamente  a lo establecido en la 
propuesta, la IDR podrá rechazarlos de plano, rescindiendo el contrato respectivo, sin que ello 
de lugar a reclamación de clase alguna de parte del proponente.

 
Art. 4º- ELEMENTOS OPCIONALES

Se indicarán todos los elementos opcionales, de aplicación al objeto licitado,  que puedan 
resultar de interés para mejorar el mismo en algún aspecto. 

Art. 5º-  CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO
 

El plazo de ejecución será de 60  días, contados a partir del acta de replanteo, el cual se 
verificará dentro de los 5 días siguientes a la notificación de la adjudicación de la obra.

Art. 6º- MULTAS

La falta de presentación al cumplimiento del servicio o el cumplimiento defectuoso del mismo, 
habilitará a la IDR a  declarar rescindido el contrato, y entablar las acciones legales que 
correspondan, así como la pérdida de las garantías depositadas. 

Art. 7º-  PLAZO DE MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS

Las propuestas serán válidas y obligarán a los oferentes por el término de noventa (90) días a 
contar del siguiente a la apertura de licitación, a menos que, antes de expirar dicho plazo, la 
IDR ya se hubiera expedido respecto a ellas. 

Art. 8º- ADJUDICACIÓN

La IDR se reserva el derecho de adjudicar la licitación a la oferta que considere más 
conveniente para sus intereses, aunque no sea la de menor precio, dividir el objeto de la 
licitación, adjudicarla parcialmente y también el de rechazarlas todas sin expresión de causa.

A los efectos de evaluar las propuestas, la IDR :
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A) Se reserva el derecho de utilizar los mecanismos previstos en el Art. 66 del TOCAF. 
B) Tomará en cuenta:

1.- Antecedentes de la firma oferente en el rubro. 
2.- Calidad y precio de los servicios ofertados.

     3.- En igualdad de condiciones se dará preferencia a empresas del 
     Departamento. 

La notificación de la adjudicación correspondiente al interesado constituirá a todos los efectos 
legales, el contrato a que se refieren las disposiciones de este pliego y normas legales y 
reglamentarias vigentes. Las obligaciones y derechos del adjudicatario serán las normas que 
surgen de los pliegos, de su oferta y de las normas jurídicas aplicables.

Art. 9º - FORMA DE PAGO DEL SERVICIO:

Para el pago del servicio se realizarán avances mensuales de todos los trabajos aprobados por 
la Dirección de Obras de la Intendencia de Rocha, estableciendo un certificado mensual.

El pago de los trabajos referidos se hará a los 45 días de presentado el certificado ante la IDR.

Art.10º - AJUSTE DE PRECIOS

El Rubro 1- Implantación y el Rubro 2.1 – Suministro de Tuberías,  se consideran sin Ajustes de 
Precios, ya que se consideran las tareas iniciales de la obra, y que deben ser ejecutadas luego 
de 30 días de firmado el contrato.

Los pagos se realizarán en moneda nacional mediante un único certificado mensual. Este 
certificado será luego afectado en la IDR con los índices resultantes de las fórmulas 
paramétricas y procesado para su pago.

El valor actualizado P de la obra realizada en un grupo de rubros "a" se define como:

P = Po x Ka y las diferencias que corresponderá liquidar serán: Po x (Ka - 1)  en cuya fórmula:

Ka = coeficiente de actualización de los rubros que integran Po.
Po = liquidación a precios de licitación de la obra considerada.

Siendo    Ka = j x J/Jo + v x CV/CVo + d x D´/Do´ + m x M/Mo               donde: 

j = Porcentaje de incidencia en el costo, de la mano de obra

Jo = Importe diario de la suma de jornales de la cuadrilla tipo, vigente 10 días antes de la fecha 
de la licitación. A los efectos de la liquidación de los ajustes paramétricos, se tomará como 
jornal básico (Jo) el que en definitiva corresponda a aplicar en ese momento, según las normas 
que fijan las retribuciones salariales, aún cuando se   homologuen o publiquen con fecha 
posterior.

J = Importe promedio diario de la suma de jornales de la cuadrilla tipo durante el período de 
ejecución de la obra que se liquida. El importe promedio se entiende ponderado respecto al 
tiempo de vigencia de los distintos valores de los jornales en el período, según las normas que 
fijan las retribuciones salariales aún cuando se homologuen o publiquen con fecha posterior.

v = Porcentaje de incidencia en el costo por concepto de gastos   generales, financiación, 
impuestos, imprevistos, beneficios y demás gastos no considerados en los otros grupos.

CVo= Índice General de Precios al Consumo del Instituto Nacional de Estadística del 
penúltimo mes anterior al de apertura de la licitación. El cálculo de la variación del término V 
para el caso de no contarse con el  índice de precios al consumo del Instituto Nacional de 
Estadística, se sustituirá por el que surge de la cotización del dólar estadounidense 
interbancario vendedor del Banco Central del Uruguay. El valor base para este ajuste será la 
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cotización de dicha divisa 10 días antes de la fecha de apertura de la licitación, siendo el valor 
de liquidación el del  promedio del período de ejecución de las obras.

CV = Índice General de Precios al Consumo del Instituto Nacional de Estadística  del mes 
anterior al del período de ejecución de las obras que se liquidan.

m = Porcentaje de incidencia en el costo por concepto de materiales.

M/Mo =   qn x Qn/Qno

qn = Porcentaje en pesos que integra cada material n en el total de materiales 
correspondientes en el grupo de rubros "a".

Qno = Costo unitario del material n que figura en la lista publicada por la DNV con una 
anticipación mínima de 10 días  respecto a la fecha de licitación.

Qn = Costo unitario del mismo material n, correspondiente al mes de ejecución de la obra 
que se liquida.

d = Porcentaje de incidencia en el costo correspondiente a amortización y reparación de 
equipos.

D'o = Valor del índice representativo del costo de maquinaria y equipo de construcción 
importados correspondiente al mes anterior al de la apertura de la licitación, tomada de la 
publicación mensual que expedirá la DNV.

D' =  Valor del índice representativo del costo de la maquinaria y equipos de construcción 
importados correspondientes al mes en que se ejecutaron las obras que se liquidan.

Para la determinación de los índices D'o y D' se tendrá en cuenta el valor  de las divisas de 
importación incrementado con los costos inherentes a la gestión, transporte y despacho de 
mercaderías a importarse, así como el valor de los equipos en el país de origen. 

Art. 11º- Coeficientes paramétricos :

AUMENTO O DISMINUCIÓN. 
Rubro Jornal Costo 

de Vida
Dolar Material Gas 

Oil
Hierro Cubiertas Cemento 

Portland
Material 
Encofrado

2.2 32 26 12 30 74 15 11
2.3 32 26 12 30 8 33 33 26
2.5 32 26 12 30 8 33 33 26
2.6 35 35 30

La IDR podrá aumentar o disminuir las obras de acuerdo a lo establecido en el TOCAF.

Art. 12º- CONSULTAS Y ACLARACIONES

Las consultas y/o aclaraciones en forma escrita que tengan que ver con el presente pliego, 
serán dirigidas y evacuadas por el personal de la  Asesoría Notarial  de la IDR  y/o del Dpto. 
Gral. de Obras –en lo que a cada uno de ellos corresponda-, sitos en Gral Artigas 176 ,  Tel 
1955  int  263 y Avda. Agraciada esquina Julio J. Martínez Teléfono 1955  int  209 y seran 
recibidas hasta 3 días hábiles antes de la fecha de apertura.
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Art. 13º- APERTURA DE LAS PROPUESTAS

Se realizará en la Asesoría Notarial de la IDR, calle Gral Artigas 176 de la ciudad de Rocha, el 
día 22  de setiembre  de 2017, a la hora 15.   Las propuestas se recibirán en el lugar antes 
mencionado, hasta la hora fijada para el acto de apertura.

Art. 14º- SOLICITUD DE PRÓRROGA DE APERTURA DE PROPUESTAS

Sin perjuicio del derecho del organismo convocante de apreciar discrecionalmente la 
conveniencia de disponer o desestimar una prórroga de la fecha de apertura del llamado 
formulado, cuando ella se efectúa a iniciativa  del o los interesados, sean o no adquirentes del 
pliego, el costo que demande la publicidad que deba efectuarse al respecto, será de cargo del 
o los participantes que la solicitaron. No será tramitada ninguna oferta proveniente de firmas 
que solicitaron prórroga del llamado, si ésta fuera concedida, que no acrediten haber 
reembolsado, total o parcialmente, según corresponda, el importe de los aludidos gastos de 
publicidad.

Art. 15º- CONDICIONES QUE REGIRÁN LA CONTRATACIÓN: 

i) La realización del servicio estará bajo la dirección y coordinación del Departamento 
General de Obras, la que se entenderá directamente con el representante de la empresa 
adjudicataria.

ii) Se deja especial constancia que la única remuneración por el servicio adjudicado será la 
correspondiente a la tarifa propuesta y aceptada. 

iii) Queda expresamente aceptado que la IDR  podrá rescindir unilateralmente el contrato en 
cualquier momento, sin que ello genere derecho alguno de indemnización por cualquier 
concepto, a favor del adjudicatario.

Art.16º - RECEPCIÓN PROVISORIA DE LAS OBRAS
 

Si se encontrasen las obras en buen estado y con arreglos a las condiciones del contrato, el 
Contratista a través de la  Dirección de Obra, propondrá su recepción provisoria a la IDR. Esta 
última si no tiene observación que hacer las dará por recibidas provisoriamente, empezando a 
correr el plazo de 12 meses de conservación de las obras. 

Si las obras no se encontrasen ejecutadas con arreglo al contrato, las obras no se recibirán en 
forma provisoria, labrándose un acta en la que se hará constar instrucciones detalladas y 
precisas y un plazo para subsanar los defectos observados. A la expiración de este plazo o, 
antes si el Contratista lo pidiera, se efectuará un nuevo reconocimiento y si de él resultase que 
el contratista ha cumplido las órdenes recibidas, se procederá a la recepción provisoria. Si no 
ha cumplido las órdenes recibidas, la IDR  podrá declarar rescindido el contrato con pérdida de 
la garantía. El plazo acordado por la dirección de la Obra para efectuar las reparaciones no 
exime al Contratista de las responsabilidades y multas en que pueda haber incurrido por no 
haber terminado en forma las obras en el tiempo fijado en el contrato.

No estando  conforme el Contratista con lo resuelto por la Dirección de la Obra, expondrá 
dentro del término de diez días los fundamentos de su disconformidad. Si dejara transcurrir 
este término sin presentar reclamaciones, se entenderá que acepta lo resuelto por la Dirección 
de la Obra y no le será admitida ninguna reclamación ulterior.

Art.17º- RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LAS OBRAS

Terminado el plazo de garantía, se procederá a la recepción definitiva con las formalidades 
indicadas para las provisorias y si las obras se encontrasen en  perfecto estado, se darán por 
recibidas labrándose el acta correspondiente. Si al efectuarse el reconocimiento,  las obras 
fueran halladas en buen estado y con arreglo a las condiciones del contrato, la Dirección de 
Obra elevará los antecedentes para su recepción definitiva.
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Verificada la recepción definitiva del total de la obra, se hará la liquidación final de los trabajos 
que con arreglo a las condiciones del contrato y órdenes de servicio hubieran sido efectuados. 
Aprobada dicha liquidación se devolverán las garantías al contratista, previa deducción de las 
multas en que hubiera incurrido y siempre que contra él no exista reclamación alguna por 
daños y perjuicios producidos a consecuencia de las obras y que sean de su cuenta o por 
deudas de jornales.

Art.18º- GARANTÍA DE CONSERVACIÓN

De cada pago que la IDR  realice se retendrá un monto equivalente al cinco por ciento, (5%), 
como garantía de conservación.

El plazo de garantía de conservación será de 12 meses a partir de la recepción provisoria.

Art.19- GARANTÍA DE FIEL CUMPLIMIENTO

Dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la Resolución de Adjudicación el 
contratista deberá constituir una garantía de fiel cumplimiento de contrato por una suma 
equivalente al 5% de la oferta respectiva a la cual se la agregará el IVA correspondiente. Dicha 
garantía deberá depositarse en el Servicio de Contaduría Municipal.

El plazo de garantía deberá ser tal que cubra todo el período de duración del contrato. A los 
efectos, cuando los depósitos se realicen mediante aval bancario, los adjudicatarios deberán 
tener presente que el Banco fiador deberá aceptar que las sumas depositadas en garantía 
quedarán a disposición de la IDR hasta que ésta disponga su devolución. A su vez no 
demandará ningún trámite judicial, ni discusión alguna si fuera a hacerse efectivo el pago de su 
primer requerimiento escrito, el cual se efectuará, indefectiblemente, en Tesorería de la IDR.

La garantía caducará con la devolución del original de la misma o, en su caso, prescribirá en el 
plazo legal de 20 (veinte) años a partir de la fecha de su emisión.

Una vez finalizado el contrato y cumplidas a satisfacción todas las obligaciones contraídas por 
el adjudicatario podrá éste solicitar la devolución de lo depositado.

Art.20- DEVOLUCIÓN DE LAS GARANTÍAS

a) FIEL  CUMPLIMIENTO  DEL  CONTRATO:  Será  devuelta  con  la  última  recepción 
provisoria del contrato.
b) CONSERVACIÓN: Será devuelta luego de recibirse definitivamente las obras por la 
Intendencia y OSE haya aceptado la recepción para su traspaso, una vez que la Dirección de 
Obras haya informado sobre la procedencia de la devolución y siempre que el contratista no 
haya incurrido en multas cuyos pagos se encuentren pendientes y en caso que no exista contra 
él reclamación alguna por daños y perjuicios derivados de la ejecución.
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A N E X O    I 

1- DE LOS PLIEGOS

Los interesados podrán retirar, previo pago de $ 1.000 (mil pesos uruguayos), el presente 
pliego de condiciones particulares de la Asesoría Notarial de la IDR (Gral Artigas 176  de la 
ciudad de Rocha) y/o Oficina de la IDR  en Montevideo (Galería Caubarrere- Piso 5º -Oficina 
503), hasta el día del acto de apertura de ofertas, en horario de oficina.

2- CONDICIONES QUE DEBEN REUNIR LOS PROPONENTES

A) Las firmas proponentes deberán constituir domicilio a todos los efectos de esta licitación 
en el Departamento de Rocha, debiendo acreditar además un número de fax a efectos de 
las notificaciones que correspondan.

B) El contratista está obligado a cumplir con las disposiciones sobre laudos y convenios 
colectivos vigentes, para la industria de la construcción en materia de salarios, categorías 
de labor, pago y suplemento de horas extraordinarias, primas, incentivos por asistencia, 
viáticos, y en general todo beneficio que mejore las condiciones por la Legislación Laboral 
común.

3- NORMAS QUE RIGEN ESTA CONTRATACIÓN

1) TOCAF
2) El presente pliego de condiciones  particulares.
3) Las enmiendas y aclaraciones que se efectúen por la Intendencia Departamental de Rocha 

, mediante aviso escrito, durante el plazo del llamado a licitación.
4) Las leyes, decretos y resoluciones vigentes  a la fecha de la apertura de la licitación.
5) La propuesta formulada por el oferente.
6) El Anexo de Especificaciones Técnicas Particulares

4 - RECAUDOS QUE SE EXIGEN PARA LA PRESENTACIÓN DE LA                       
PROPUESTA

A) Las firmas oferentes deberán completar el FORMULARIO DE IDENTIFICACIÒN DEL 
OFERENTE, que se adjunta al presente pliego.

B) Sobre cerrado conteniendo la propuesta.
C) Recibo de Adquisición del Pliego.
D) Certificado de inscripción de la empresa en el RNEOP del MTOP.

Quien resulte adjudicatario deberá presentar:
 
A) Poder o fotocopia autenticada que acredite la representación de persona o empresa 
que  presenta  la oferta.
B) Certificados vigentes de Banco de Previsión Social, Dirección General Impositiva y 
Banco de Seguros del Estado. 
C) Certificado de integración de directorio en caso de Sociedades Anónimas.

5 - PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

A) Las ofertas se presentarán por escrito, redactadas en forma clara y precisa, en idioma 
castellano y firmado por el oferente o sus representantes. Sus hojas serán numeradas 
correlativamente y sus textos deberán ser impresos a través de cualquier medio idóneo. 
En todo caso deberán ser fácilmente legibles y las enmiendas, interlineados y testados, 
salvados en forma. Toda cláusula imprecisa, ambigua, contradictoria u oscura, a criterio de 
la IDR, se interpretará en el sentido más favorable a ésta.
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B) Las mismas se presentarán con una copia, en sobre cerrado donde luzca claramente la 
siguiente inscripción: “Licitación Abreviada No.15 /2017- Construcción  de  Red  de 
Colectores  para  Proyecto  de  Saneamiento  en  la  ciudad  de  Chuy”. Nombre del 
proponente……”. Este sobre será abierto en presencia de los interesados que concurran al 
acto de apertura.

C) La presentación de las propuestas deberá hacerse a través de los formularios que se 
adjuntan al presente pliego lo cual será condición indispensable para evaluar la misma
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A N E X O    II

FORMULARIO N°1
FORMULARIO PARA LA IDENTIFICACIÓN DEL OFERENTE
LICITACIÓN ABREVIADA No. 15/2017

RAZÓN SOCIAL DE LA EMPRESA

NOMBRE COMERCIAL DE LA EMPRESA

R.U.C.

DOMICILIO A LOS EFECTOS DE LA PRESENTE LICITACIÓN

CALLE:                                                       No.

LOCALIDAD:

CÓDIGO POSTAL:

PAÍS: 

TELÉFONO:

FAX:

DECLARO ESTAR EN CONDICIONES LEGALES DE CONTRATAR CON EL ESTADO.

FIRMA/S:

ACLARACIÓN DE FIRMA/S:
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FORMULARIO N°2
FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS

Fecha 

Sr. Intendente Departamental de Rocha.

Sr.

      
…………….................. quien suscribe, estableciendo a todos los efectos legales domicilio 
especial en........................................................................ (domicilio, número de teléfono, fax, e-
mail), se compromete, sometiéndose a las Leyes y Tribunales del país, con exclusión de todo 
otro recurso, a ejecutar la totalidad de la obra designada "Construcción Red de Colectores 
de Red de Saneamiento en ciudad de Chuy, de acuerdo a  las Especificaciones y Pliegos, 
circulares y demás documentación correspondientes a la Licitación”………….”, que también 
declara conocer y aceptar totalmente, por el siguiente  precio global (indicar precio en moneda 
nacional con letras y números)  por lo que resulta un total $.......................................(pesos 
uruguayos) con  I.V.A. y leyes sociales para la obra de referencia.

Se adjuntan:
 a) Cuadro de metrajes con Leyes Sociales discriminadas por     rubros 

(según el Formulario N°3)
        b) Leyes Sociales totales (según el Formulario N°3) 
        c) Demás información solicitada .

Debidamente autorizado, y en nombre y representación de…………………….……..(nombre de 
la empresa o consorcio), le saludamos muy atte.

Firma del Contratista o
Representante Legal
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FORMULARIO N°3
FORMULARIO PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
CUADRO DE METRAJES

CUADRO     DE     PRECIOS     UNITARIOS  

Rubro Descripción Unidad Cantidad
Precio 

Unitario 
($U)

Precio 
Total ($U)

Monto 
Imponible 

Jornales ($U)
1 IMPLANTACIÓN GENERAL DE OBRAS
1.1 Implantación y replanteo Gl. 1
1.2 Ajuste de proyecto - Proyecto Ejecutivo Gl. 1

2 RED DE ALCANTARILLADO
2.1 SUMINISTRO DE TUBERÍAS
2.1.1 Diámetro PVC 200 mm m 578
2.2 INSTALACIÓN DE TUBERÍAS
2.2.1 Profundidad entre 0 y 2 m m 408
2.2.2 Profundidad entre 2 y 3 m m 170
2.3 CONSTRUCCIÓN DE REGISTROS
2.3.1 Profundidad entre 0 y 2 m c/u 5
2.3.2 Profundidad entre 2 y 3 m c/u 2

2.4 CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS TERMINALES c/u 1
2.5 CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS CONEXIÓN c/u 6
2.6 PRUEBAS HIDRÁULICAS Global 1

RESUMEN     DE     OFERTA  

SUBTOTAL $U
IVA $U
APORTE POR LEYES SOCIALES $U
TOTAL PRECIO COMPARACION $U
MONTO TOTAL IMPONIBLE ($U)
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A N E X O    III

1- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS PARTICULARES

La construcción de la Red de Colectores del Proyecto de Saneamiento en la ciudad de Chuy, 
en el Padrón 15,032, está a cargo de la Intendencia de Rocha, y luego de 12 meses será 
transferida a OSE. Por este motivo, aparte de todas la condiciones que establezca la 
Intendencia de Rocha, la construcción de la red de colectores y accesorios deberá ajustarse a 
lo establecido en el Pliego de Condiciones Generales para Obras de Saneamiento de OSE. 

1.1 Alcance

Serán del cargo del Contratista la totalidad de los suministros, incluyendo el transporte 
y manipuleo de los mismos, y la ejecución de todas las obras y servicios, así como de otras 
tareas necesarias para la ejecución de las obras y servicios previstos en las especificaciones 
técnicas, en los planos de proyecto y en los demás documentos adjuntos. 

El Contratista suministrará todos los materiales necesarios para la correcta ejecución 
de las obras con la aprobación previa de la Dirección de la Obra en cuanto a que el suministro 
propuesto cumple con las especificaciones requeridas en los presentes documentos. En 
términos generales se describe a continuación los elementos que componen la obra.

• Implantación de la obra
• Obtención de permisos, trámites, etc., ante organismos públicos municipales y estatales.
• Sin perjuicio de la información incluida en el proyecto sobre interferencias, deberá 

recabarse la información pertinente sobre la existencia de canalizaciones subterráneas de 
servicios públicos (UTE, ANTEL, OSE) en los lugares de emplazamiento de la obra por 
calle. En caso que sea necesario deberán ejecutarse cateos previo al inicio de las obras a 
efectos de realizar los ajustes que eventualmente fueran requeridos.
c) Remoción de pavimentos, cordones y veredas de cualquier tipo.
d) Excavación de zanjas, perfilado y acondicionamiento de las mismas para recibir las 

alcantarillas, los caños colectores y de bombeo. Deberán adoptarse las medidas 
precautorias necesarias para que dichas excavaciones no afecten la integridad de 
estructuras próximas (columnas de alumbrado, otras instalaciones subterráneas, etc.).

e) Desagotes por bombeo, desagües y apuntalamiento de zanjas de acuerdo a lo 
señalado en las Especificaciones Técnicas.

f) Suministro y colocación de las tuberías según especificaciones.
g) Ejecución de cámaras y registros y sus piezas accesorias de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas.
h) Relleno de zanjas y compactación de material según se especifica.
i) Reposición a su condición original de pavimentos, veredas, espacios enjardinados, 

etc., que fueran afectados por la ejecución de los trabajos por cualquier concepto. En 
los casos donde se ejecutarán nuevos pavimentos se deberá dejar la zona de las obras 
preparada adecuadamente.

j) Alejamiento de material sobrante y excedente de tierras de excavaciones y 
limpieza final de los lugares de trabajo en la vía pública y obradores, hacia los 
lugares que indique la Dirección de Obras.

1.2 Ajuste del proyecto – Proyecto ejecutivo

Dentro de las actividades a realizar por la empresa adjudicataria de los trabajos se 
deberá realizar un relevamiento a los efectos, de ajustar proyecto ejecutivo de la red de 
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colectores a los cambios que puedan haber sucedido entre la elaboración del proyecto y su 
construcción.

Los ajustes al proyecto deberán ser aprobado por  la Dirección de Obra y por OSE 
antes de las ejecución del tramo de obras que corresponda. El Contratista deberá volver a 
realizar, enteramente a su costo, las obras que se hayan construido sin dicha aprobación.

2- LISTA DE ACTIVIDADES

En este punto se describe el alcance de cada uno de los rubros previstos dentro de las 
obras. La omisión de alguna actividad necesaria para poder viabilizar las obras no implica que 
el Oferente no deba tenerla en cuenta y incluirla dentro de los costos de su oferta. No se 
admitirá la cotización de otros rubros que no sean los aquí propuestos.

Rubro 1 IMPLANTACIÓN GENERAL DE OBRAS
1.1 Implantación y replanteo

El importe de este rubro no podrá ser superior al 5 % del monto Global de la oferta. En el rubro 
se deberá cotizar todos los trabajos y suministros requeridos para poder iniciar la ejecución de 
los trabajos. En particular se computará en este rubro: el obrador de la empresa,  la ejecución y 
colocación de los cartelones de obra, el transporte de los equipos de construcción, etc. 

1.2 Ajuste de proyecto - Proyecto Ejecutivo
Comprende la realización del ajuste del proyecto de saneamiento de acuerdo con las 
interferencias y posibles cambios presentados por  las rasantes de las obras viales y cambios de 
nivel en terrenos.

Rubro 2 RED DE ALCANTARILLADO
2.1 SUMINISTRO DE TUBERÍAS

Incluye el suministro y transporte hasta el lugar de la obra de las tuberías y juntas de acuerdo 
con las especificaciones técnicas particulares; el metraje total a pagar por este rubro será igual 
que el metraje de tubería instalado

2.2 INSTALACIÓN DE TUBERÍAS
Es el conjunto de las actividades necesarias para colocación de los colectores de acuerdo con 
el trazado, la profundidad y las pendientes indicadas en los planos de proyecto. Incluye la 
excavación, relleno con arena en el fondo, la colocación de la tubería, el relleno y compactación 
de la zanja, el retiro del material sobrante, el acondicionamiento y limpieza del lugar de las 
obras, limpieza de la tubería y pruebas de la instalación. En los rubros 2.2.1 al 2.2.2 se 
discriminan según la profundidad requerida por la excavación, calculada como la diferencia 
entre la cota del terreno y la cota de zampeado que figura en el proyecto. 

2.3 CONSTRUCCIÓN DE REGISTROS
Implica la construcción de acuerdo con los planos de proyecto y los planos tipo de OSE de los 
registros ubicados a lo largo de la red de colectores a construir. Incluye la excavación, relleno 
y compactación, construcción de paredes, fondo y tapa del registro, acondicionamiento y 
limpieza del terreno.
En los rubros 2.3.1 al 2.3.2 se discriminan según la profundidad requerida por la excavación, 
calculada como la diferencia entre la cota de la tapa y la cota de zampeado que figura en el 
proyecto.

2.4 y 2.5 CONSTRUCCIÓN DE CÁMARAS
Implica la construcción de acuerdo con los planos de proyecto y los planos tipo de OSE de las 
cámaras de conexión y terminal ubicados a lo largo de la red de colectores a construir. Incluye 
la excavación, relleno y compactación, construcción de paredes, fondo y tapa del registro, 
acondicionamiento y limpieza del terreno.
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3- ESPECIFICACIONES

3.1  Relleno de Zanjas

Para el relleno de las zanjas se usará material apto, que podrá ser de la misma excavación si 
es aceptado por la Dirección de Obra. Será compactado en capas no mayores a 30 cm, con 
equipo adecuado. Los últimos 50 cm del relleno con respecto a la rasante del terreno o calle, 
será rellenado con tosca proveniente de cantera, aceptada por la Dirección de Obra y 
compactada con equipo adecuado

3.2  Tuberías, Registros, Cámaras, Pruebas Hidráulicas

Las tuberías, registros, cámaras terminales y de conexión, y en general todo lo relativo a los 
elementos a construir y procedimientos, estarán de acuerdo con la MEMORIA DESCRIPTIVA 
GENERAL PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO DE OSE.

En el ANEXO 4 se extraen los elementos principales que refieren a la obra de Red de 
Colectores para Saneamiento de Chuy, de la MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL PARA 
OBRAS DE ALCANTARILLADO DE OSE.

4- SEGURIDAD E HIGIENE LABORAL

El contratista será el responsable por el cumplimiento de las normas vigentes en cuanto 
a la Seguridad e Higiene Laboral del personal. Deberá presentar antes de comenzar las tareas, 
Plan  de  Trabajo  avalado  por  Técnico  Prevencionista,  quien  será  responsable  por  la 
planificación, control y capacitación de las actividades en lo que a Seguridad del personal se 
refiera.  Deberán  coordinarse  visitas  en  obra,  con  la  frecuencia  que  la  Dirección  de  Obra 
determine,  de  acuerdo  a  la  complejidad  de  las  tareas,  cantidad  de  personal  y  grado  de 
cumplimiento del Plan. 

5-  LOCOMOCIÓN  

El Contratista deberá suministrar un vehículo sin chofer para uso del personal que el 
Director de Obra indique, sin limitaciones de horario con destino exclusivo al contralor de la 
obra. El mismo se suministrará libre de todo gravamen desde la fecha del replanteo de la obra 
hasta la recepción provisoria de la misma. Será un modelo superior al año 2015, con equipo de 
aire acondicionado, con cuatro puertas, capacidad mínima para cuatro personas además del 
chofer. Serán de cuenta del Contratista todos los gastos de empadronamiento, patente y 
seguro completo o de todo riesgo, funcionamiento y mantenimiento del vehículo, no así el 
combustible que será por cuenta de la Intendencia. En caso de interrumpirse 
momentáneamente el suministro del vehículo por cualquier causa, será sustituido sin que esto 
genere ningún costo para la Administración, por otro de características no inferiores mientras 
dure la anomalía. Al finalizar la obra el vehículo quedará en poder del contratista. La demora en 
la entrega inicial se penará con una multa de 10 (UR) Unidades Reajustables por día. El precio 
del suministro del vehículo se supone prorrateado entre los rubros de la obra y no habrá pago 
directo por este concepto. 

6- SEÑALIZACIÓN DE LA ZONA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS

El Contratista deberá disponer de todos los elementos necesarios para una adecuada 
señalización y balizamiento de la obra (carteles, barreras, etc.). Además se deberá contar con 
elementos que permitan la señalización nocturna.

  Red de Colectores para Saneamiento Ciudad de Chuy



7-  PERSONAL

Resultará requisito indispensable que la Empresa Adjudicataria asuma el compromiso de 
contratar a un 80% (ochenta por ciento) de residentes en el Departamento de Rocha en el 
rubro personal no especializado.

8- EQUIPOS Y ANTECEDENTES

Se exigirá y se considerará parte de la oferta:

a) Listado, indicando  por unidad el equipo destinado a esta obra expresando: marca, modelo, 
año de fabricación, sitio donde se encuentra a la fecha propuesta, datos técnicos de catálogos 
que permitan determinar el rendimiento de cada unidad en su tarea específica.

b) Lista detallada de todas las obras similares a la licitada, ejecutadas en los últimos tres años, 
indicando fechas, organismos contratantes y monto de las mismas.

9. DIRECCION DE OBRA

9.1  La Dirección de Obra ejercerá la inspección técnica detallada y permanente de las obras, 
con amplias facultades para exigir el cumplimiento de todas las disposiciones que estime 
necesarias y convenientes para la buena ejecución de los trabajos de acuerdo con el contrato.

9.2  La Dirección de Obra será ejercida por los Ingenieros que a tales efectos designe el 
Intendente Departamental. La IDR queda facultada para designar hasta tres sobrestantes, a los 
efectos de control  y fiscalización así como otras facultades que se les asigne a juicio de la 
Intendencia y por intermedio de la Dirección de Obra.

9.3  En la ejecución de las obras, el contratista se deberá ajustar al contrato, así como a las 
órdenes de servicio,  e instrucciones que expida por escrito la Dirección de Obra y de las que 
aquel dará recibo.

9.4 La Dirección de Obra tendrá acceso e inspeccionará en cualquier momento el trabajo en la 
planta de hormigón, fiscalizará la cantidad y la calidad de los materiales empleados, controlará 
las tomas de muestra, los exámenes, ensayos, pruebas y análisis de los materiales, conforme 
a las especificaciones técnicas; revisará y comprobará los certificados de obra y prestará su 
aprobación a los efectos del pago.

10-  COMUNICACIONES DEL CONTRATISTA

Todas las comunicaciones o peticiones que el contratista deba hacer sobre la ejecución de los 
trabajos, las dirigirá a la Dirección de Obra.

11-  RECUSACION DEL PERSONAL DE DIRECCIÓN DE OBRA

13.1 El contratista no podrá recusar el personal de fiscalización e inspección, ni a los técnicos 
encargados de la dirección de la obra.

13.2 Cuando el contratista se considere injustamente perjudicado por los procedimientos 
empleados por la Dirección de Obra, o por el personal de inspección y fiscalización recurrirá, 
en queja fundada por escrito, el que se resolverá en definitiva por el Intendente Departamental, 
sin que por ello se interrumpan los trabajos.

12- DISCREPANCIAS ENTRE LA DIRECCIÓN DE OBRA Y EL CONTRATISTA

No estando conforme el contratista con alguna orden de servicio o decisión de la Dirección de 
Obra, dentro del término de los diez días calendario, expondrá por escrito los fundamentos de 
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su disconformidad a la referida Dirección, y por su intermedio, a la Dirección General de Obras 
la que dictará resolución en los quince días calendario subsiguientes. Si se dejara transcurrir el 
plazo sin presentar reclamación entenderá que acepta lo resuelto por la Dirección y no le será 
admitido ningún recurso ulterior. En ningún caso este procedimiento tendrá efecto suspensivo 
con respecto por parte del contratista de las órdenes impartidas por la Dirección de Obra.

13- INSPECCIONES

Toda obra hecha y todo material empleado estará sujeto a inspección, pero el hecho de que 
ésta no se realice no exime al contratista de su obligación de realizar el suministro de 
conformidad con el contrato.

14-  VICIOS DE CONSTRUCCIÓN

14.1 Si durante la ejecución de las obras, o una vez terminadas, antes de su recepción 
definitiva, se advierten vicios de construcción en ellas, el Director de la Obra dispondrá su 
demolición y reconstrucción, fijando un plazo prudencial para ello, sin que al contratista le sirva 
de excusa el hecho de que aquel o quien ejerza las funciones, las hubiera examinado y 
aceptado con anterioridad.

Transcurrido el plazo establecido sin que el contratista de cumplimiento a las órdenes 
impartidas, la Intendencia podrá proceder a realizar los trabajos necesarios por cuenta de 
aquél, a quien le será impuesta además una multa equivalente al 25% (veinticinco por ciento) 
del monto de los trabajos.

14.2 Si el Director de Obra tuviera motivos fundados para creer en la existencia de vicios 
ocultos en la obra ejecutada, podrá ordenar en cualquier momento antes de la recepción 
definitiva, las demoliciones que estime necesarias a fin de verificar la existencia de tales vicios.

14.3.El contratista está obligado a cumplir las órdenes recibidas en tal sentido en el plazo que 
les sea fijado, transcurrido el cual, sin cumplimiento de su parte, la IDR podrá proceder a 
ejecutar por sí misma o por intermedio de terceros, los trabajos. En el caso en que no fuera 
verificada la existencia de vicios de construcción, los gastos de demoliciones y 
reconstrucciones, correrán por cuenta de la IDR.
En caso contrario, serán de cargo del contratista, al que le serán descontados en el primer 
pago a efectuarse junto con un 25% (veinticinco por ciento) de recargo por concepto de multa, 
en el caso que por falta de cumplimiento, los trabajos hayan sido ejecutados por parte de la 
IDR o por terceros.

14.4  Todos los materiales a emplearse serán de la mejor calidad dentro de la especie. Los 
materiales defectuosos o que no estén de acuerdo con las especificaciones de la memoria o 
las instrucciones de la Dirección de Obra, serán rechazados debiendo el contratista retirarlos 
de la obra dentro del plazo que se les fije.
En caso contrario será retirados por la mencionada Dirección por cuenta exclusiva del 
contratista.

15. NOTIFICACIONES

La IDR presentará todas las notificaciones, comunicados, órdenes de servicio, u otros, en el 
domicilio constituido por el adjudicatario, o remitirá por fax, para lo cual la empresa deberá 
tener su fax habilitado en forma permanente, teniéndose como valor de recibido a todos los 
efectos el reporte de OK del aparato emisor del envío, a partir del día hábil subsiguiente al de la 
emisión.
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ANEXO IV

MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL PARA OBRAS DE 
ALCANTARILLADO
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Administración de las Obras Sanitarias del Estado Administración de las 
obras sanitarias del estado

1 INTRODUCCION

La presente Memoria Descriptiva General comprende las condiciones de carácter general que 
regirán la ejecución de las obras de alcantarillado autorizadas por O.S.E. en el Interior de la 
República Oriental del Uruguay.
Las obras de alcantarillado autorizadas por O.S.E. se llevarán a cabo sujetas a la presente 
Memoria Descriptiva General, y a la Memoria Descriptiva Particular, si la hubiere.
La red de colectores a construirse de acuerdo a las presentes especificaciones estará 
construida por caños con los diámetros nominales que se indican en los planos y del material 
que se establezca en el respectivo pliego o Memoria Descriptiva Particular.
Salvo indicación expresa en contrario, estos colectores servirán únicamente para el alejamiento 
de las aguas servidas domiciliarias, con exclusión de toda agua pluvial (Sistema separativo).
Dentro del sistema separativo se distinguen dos tipos de redes de colectores:

a) Aquellas que servirán para el alejamiento de los líquidos residuales de la vivienda en su 
conjunto, que en adelante se denominará sistema convencional.
b) Aquellas que transportarán los líquidos residuales previamente sedimentados, utilizando 
como decantadores previos, los pozos negros o fosas sépticas de las viviendas. Estas 
redes se denominan de efluentes decantados.

Para conectarse a este último tipo de redes, cada conectante deberá construir a continuación 
de su pozo negro, un pequeño depósito de retención de sólidos, consistente en un tubo de 
hormigón de 300 mm de diámetro con una losa de hormigón pobre en su fondo, y tapa y marco 
de hormigón. La conexión entre este depósito y el pozo negro se efectúa mediante una tubería 
de PVC φ 50 mm, de unos 70 cm de longitud, inclinada 30º respecto a la vertical, la cual 
permite su limpieza desde el depósito.
Desde este depósito se deriva una tubería de 50 mm, hasta el colector público, con una 
pendiente mínima de 5 por mil.
En los puntos de quiebre de la dirección de los colectores, en los puntos de cambio de 
pendiente (esto sólo en el sistema convencional), empalmes de colectores y a intervalos 
regulares, se disponen registros de inspección o cámaras. Los registros permiten el acceso a 
nivel de zampeado de los colectores a fin de poder inspeccionar su estado, controlar el buen 
funcionamiento de los mismos y realizar su limpieza si fuera necesaria.
Las cámaras prevén la posibilidad de bajar una manguera flexible, para la limpieza de los 
colectores.
Según las condiciones propias del colector, su limpieza puede ser una necesidad permanente 
o presentarse sólo con carácter excepcional. Cuando sea necesario una limpieza constante, se 
prevé en el extremo terminal del colector una cámara de limpia que descargará periódicamente 
un volumen de agua en cantidad apropiada y de modo repetido como para producir la limpieza. 
Esta descarga se obtiene en forma automática en las cámaras de limpia del tipo normal. 
Cuando resulta imposible, a causa de la poca profundidad del colector, instalar una cámara de 
este tipo, se disponen cámaras de limpia especiales, en las cuales la descarga se consigue 
mediante operación manual de una válvula obturadora.
Cuando la limpieza sea necesaria sólo en casos accidentales, se empleará una cámara 
terminal cuya función será permitir la realización de la limpieza mediante descarga de masas 
de agua u otros procedimientos que se juzguen adecuados.
Las cámaras de limpia se construirán en los puntos terminales que tengan carácter definitivo; 
no siendo así, las mismas se construirán de acuerdo a la variante según se indica en el plano 
Nº 22282/A.

..............1



[[

Administración de las Obras Sanitarias del Estado Administración de las 
obras sanitarias del estado

2 DE LOS MATERIALES

Los caños y piezas especiales a utilizarse en la construcción de redes de alcantarillado, 
deberán ser adecuados a tales efectos. Se ajustarán a lo especificado en las normas de 
calidad correspondiente.

3 PRECAUCIONES ESPECIALES QUE DEBE RESPETAR EL CONTRATISTA

El Contratista deberá presentarse ante las administraciones de U.T.E. y A.N.T.E.L. para 
conocer si existen cables subterráneos en los lugares de emplazamiento de obras. Donde se le 
indique la existencia de tales canalizaciones, antes de practicar las excavaciones el Contratista 
deberá efectuar la necesaria cantidad de cateos para determinar su exacta ubicación 
planialtimétrica. Análogamente, deberá informarse en la Oficina Regional de O.S.E. sobre la 
presencia de tuberías de agua potable y de ramales provisorios (tanto de agua como de 
saneamiento) en la vecindad de las obras a ejecutar.
En aquellos lugares donde la Dirección de Obra considere que, en razón de la profundidad de 
las excavaciones y su distancia a éstas canalizaciones, existen riesgo de afectarlas, no se 
permitirá el empleo de equipos mecánicos de movimiento de tierra y el Contratista estará 
obligado a entibar las zanjas si así se le ordenara.
Cuando se trabaje en proximidad de cables subterráneos de energía eléctrica o teléfonos, el 
Contratista deberá solicitar la presencia de un Inspector de las correspondientes Oficinas 
Técnicas durante todo el tiempo que efectúe movimiento de tierra (excavación o relleno) y 
estará obligado a respetar sus indicaciones a fin de proteger dichas instalaciones. El pago de 
este servicio estará comprendido en el precio cotizado para los trabajos.
Los gastos de reparación que se originen por desperfectos provocados en las instalaciones 
subterráneas de servicios públicos serán de cargo del Contratista.

4 MANIPULEO DEL MATERIAL

Será de cuenta del Contratista la totalidad de las tareas de carga, transporte y descarga de 
caños, piezas especiales, etc., hasta su incorporación a la obra, proporcionando el personal y 
los equipos necesarios a tal fin.
Se observará como regla general y de primordial importancia, que durante la carga, transporte, 
descarga, almacenamiento y colocación de los elementos de la red de colectores (caños, 
piezas especiales, etc.) éstos no se vean sometidos a esfuerzos de tracción, choques, 
arrastres sobre el terreno o cualquier otra situación que conspire contra la conservación de 
material.
El proponente adjuntará a su oferta él o los procedimientos que se propone emplear para el 
manipuleo y almacenamiento de los elementos de la red de colectores, así como el equipo que 
prevé utilizar. Si durante la ejecución de las obras el Contratista estimara conveniente la 
adopción de otros procedimientos de trabajo que los presentados en la oferta, se someterá a 
consideración de la Dirección de Obra los nuevos métodos, quedando a juicio exclusivo de 
ésta el autorizar su empleo.
No obstante, el uso de procedimientos distintos a los establecidos en la oferta, no altera o 
disminuye en absoluto la responsabilidad del Contratista.
a) Carga
La carga de material en obra o en depósito, se hará a mano o con equipo mecánico, según el 
peso de los mismos, evitándose en todos los casos maniobras bruscas.
De ser necesario mover los caños sobre el terreno, se colocarán maderos sobre los cuales 
rodarán.
El empuje se hará con levas de madera.
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b) Transporte
El transporte del material se hará con vehículos adecuados a las dimensiones de los caños y 
piezas, a los que se asegurará un correcto apoyo, evitándose las partes en voladizo, choques 
de los elementos entre sí, etc.
c) Descarga
Se reitera lo establecido en el apartado a).
d) Almacenamiento
En general los caños descansarán sobre terreno bien nivelado. En caso que la carencia de 
espacio así lo exija, se admitirá el estibamiento. A estos efectos se interpondrán maderos entre 
el terreno y la capa inferior. Deberá asegurarse bien los extremos de cada estiba a fin de evitar 
el desplome del material.
Los caños de materiales plásticos se protegerán adecuadamente de los rayos solares.
Los aros de goma se deberán proteger adecuadamente de los fenómenos climáticos naturales. 
Con este fin se deberán almacenar en bolsas lo más herméticas posibles, en lugares oscuros, 
frescos y secos. Bajo ningún concepto se colocarán pesos sobre las bolsas, ya que los aros 
podrían deformarse.
e) Cuidados especiales
Además de lo establecido en los apartados a), b), c) y d) deberán tenerse en cuenta en la 
realización de dichas operaciones, todas las recomendaciones que al respecto realizan los 
fabricantes de los elementos que constituyen la obra.

5 REPLANTEO

a) Planimétrico
Los colectores estarán emplazados por regla general, en el eje de las calzadas.
En ocasiones especiales, se ubicarán en las aceras. La distancia media a la línea de 
propiedad, se indicará en cada caso en particular, en función de los obstáculos que se 
encuentren y la profundidad de la zanja.
El contratista deberá ejecutar el replanteo del recorrido del colector según el proyecto 
respectivo y/o conforme a las indicaciones que oportunamente formule el Director de Obra, 
especialmente respecto a la ubicación de los ramales de conexión domiciliaria.
El replanteo deberá contar con la aprobación escrita del Director de Obra, el cual resolverá 
cualquier dura que se suscite respecto al trazado.
b) Altimétrico
En la Memoria Descriptiva Particular o en los planos de proyecto, se indicará la referencia 
altimétrica, a la cual está referida toda la nivelación.
El Contratista deberá presentar a la Dirección de Obra, previo al inicio del replanteo, un plano 
en el cual se indicará un punto de referencia altimétrico por cuadra, con su correspondiente 
cota.
Dichas referencias deberán ser fácilmente visibles y se tomarán sobre elementos duraderos.
A los efectos del replanteo altimétrico de cada tramo del colector, se tomará la cota de 
referencia correspondiente y las cotas de zampeado del proyecto, y mediante nivel óptico se 
ubicarán las niveletas fijas.
Se trabajará como mínimo, con dos niveletas fijas por tramo.

6 DEL RITMO DE LOS TRABAJOS

El Contratista tendrá en cuenta que las etapas de remoción de pavimentos y cordones, 
excavación de zanjas, colocación de caños y piezas especiales, pruebas hidráulicas y relleno 
de excavaciones, deberán constituir un proceso continuo de tal manera que, la excavación no 
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adelantará en más de dos días de labor a la colocación de los elementos del colector y el 
correspondiente relleno.
En ningún caso, en cada sector, los trabajos de zanjado, colocación de caños, prueba 
hidráulica, relleno de zanjas y alejamiento de materiales sobrantes podrá afectar una longitud 
mayor de 300 m de pavimentos (calzadas y/o veredas) ni se podrá interrumpir más de tres (3) 
cruces de calles contiguos, lo que se considera equivalente a tres tramos de obra.
La autorización para la apertura de zanja en cada tramo está condicionada al cumplimiento de 
lo establecido en el párrafo anterior y al previo descubrimiento de las conexiones domiciliarias 
de servicios públicos, quedando de cargo exclusivo del Servicio local correspondiente al 
proceder a su corte cuando ello sea necesario. En caso de incumplimiento de lo establecido se 
aplicará una multa igual de una conexión nueva por cada conexión que resulte cortada, o 
afectada, por la ejecución de los trabajos.

7 REMOCION DE VEREDAS, PAVIMENTOS Y CORDONES

El Contratista se encargará a su costo de obtener los permisos necesarios y depositar las 
garantías correspondientes para efectuar las obras en veredas, calles y otros espacios de 
dominio público o privado, salvo los permisos que deban gestionarse directamente por O.S.E 
ante Organismos Municipales y/o Estatales por así disponerlo esos Organismos.
El Contratista deberá cumplir las condiciones que establezcan los Organismos respectivos al 
conceder el permiso.
La apertura de los pavimentos no se hará en forma continua sino por trozos según se indica a 
continuación:
a) Frente a las entradas de las fincas por delante de las cuales pase la canalización, si ésta va 
en la acera, se dejará sin excavar un trozo de 0,60 m de longitud o en su defecto se colocarán 
elementos adecuados para facilitar el acceso a las fincas. El mismo procedimiento se adoptará 
frente a los garajes, para permitir el acceso de los vehículos a los mismos. El Contratista está 
obligado a mantener en buen estado de conservación los accesos, así como limpios los tramos 
no removidos, a fin de no dificultar la circulación.
b) En los cruces de las calles se tratará de abrir las zanjas por mitades a fin de no interrumpir el 
tránsito.
c) No se podrá zanjar las dos aceras de la misma calle en aquellos casos en que se deba 
construir doble colector en forma simultánea y en todos los casos la tierra proveniente de 
excavaciones deberá acomodarse de modo de permitir un seguro desplazamiento vehicular y/o 
peatonal y de no producir obstrucciones en los sistemas de alejamiento de aguas servidas o 
pluviales.
d) En caso de construirse colectores por las aceras, la distancia mínima de éstos a la red de 
agua potable, si la hubiera será de 60 cm.
En los casos b) y c) se tratará de no remover los trozos de pavimentos inmediatos a las juntas 
de dilatación.
El Contratista será el único responsable de mantener señalamientos diurnos y nocturnos 
adecuados, para evitar todo tipo de accidentes.

8 EXCAVACIONES

Sin perjuicio de lo establecido en el Art. anterior se deberán cumplir las siguientes normas:
a) En general el colector irá emplazado en el fondo de zanjas que tendrán un ancho mínimo 
igual al diámetro nominal del caño más 0.45 m.
La profundidad de los colectores estará determinada por las cotas de zampeado de los 
mismos, que figuran en los planos de proyecto.
b) Las zanjas se harán preferentemente con sus paramentos verticales.
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El contratista deberá realizar los apuntalamientos y estibaciones necesarias tal como lo 
dispone la Reglamentación del Banco de Seguros del Estado, sin perjuicio de lo cual deberá 
dar cumplimiento a las instrucciones que al respecto imparta el Director de Obra, tendientes a 
ampliar la seguridad de los trabajos y la preservación de los pavimentos, servicios públicos y 
edificios linderos.
c) Todos los materiales resultantes de las excavaciones serán depositados provisoriamente en 
las inmediaciones del lugar de trabajo, en la medida absolutamente imprescindible para la 
buena ejecución  de las obras y en forma tal que no creen obstáculos a los desagües y al 
tránsito general por las calzadas y las aceras. Los adoquines y las piedras serán apiladas en 
montones regulares de las dimensiones indicadas por el Director de Obra.
Todos los materiales depositados en la vía pública deberán ser conservados bajo la vigilancia y 
responsabilidad del contratista.
d) Sin perjuicio de lo indicado en párrafo "a" el ancho de la zanja deberá ser tal que permita 
que los caños puedan ser colocados y unidos adecuadamente y el relleno de tierra pueda 
efectuarse y compactarse lateralmente en la forma establecida; además el ancho de la zanja 
debe permitir la colocación de apuntalamientos en los tramos que lo requieran.
e) El fondo de la zanja deberá ser excavado en forma tal que su profundidad sea 0,10 m mayor 
a la que corresponde a la generatriz inferior del caño de acuerdo al proyecto. Dicha sobre-
excavación se rellenará con arena compactada previamente a la colocación del colector a fin 
de permitir un buen asiento del mismo, debiendo los caños apoyarse en toda su longitud, 
incluyendo los enchufes.
Cuando el fondo de la zanja sea excavado en roca, la sobre-excavación será de 0,05 m y se 
rellenará con arena compactada.
Cuando el fondo de la zanja quede en terreno inestable, la sobre-excavación será de 0,15 m, 
rellenándose los primeros 0,07 m con material estable compactado a máquina y los 0,08 m 
restantes con arena compactada.
f) Cuando la excavación deba practicarse en roca dura no se usarán barrenos o fogachos sin la 
autorización del Director de Obra y nunca menos de 15,00 m de cualquier construcción 
existente debiendo tomarse todas las precauciones necesarias para evitar accidentes. El 
contratista será responsable por los daños y perjuicios directos o indirectos que causase. 
Además el contratista está obligado a dar cumplimiento a lo establecido en el Decreto Ley 
10415 y la Reglamentación del 7/10/1945 sobre el empleo de explosivos en obras.
g) Cuando la cota de la napa freática estuviera por encima de la generatriz inferior de la cabeza 
(enchufe) de los caños, antes de asentar la tubería el Contratista está obligado a bajar el nivel 
de agua del subsuelo con procedimientos adecuados, debiendo mantener la zanja libre de 
agua hasta que hayan fraguado las uniones entre los caños (en caso de tratarse de juntas con 
mortero de arena y portland).

9 COLOCACION DE TUBERÍAS. PRECAUCIONES

Los caños y accesorios serán conducidos al pie de la obra y colocados a lo largo de la zanja, 
siendo inspeccionados cuidadosamente por el Director de Obra quien no permitirá la 
colocación de aquellos que hubieran sufrido algún deterioro.
Se procederá a la limpieza del interior de los caños y accesorios que presenten suciedades y 
luego serán bajados con precaución al fondo de las zanjas, ya sea a mano o por medio de 
aparatos especiales.
Se tendrá especial cuidado en preservar los aros de goma de suciedades, del calor y del sol. 
En tiempo frío, deben ser ligeramente calentados, para lo cual bastará que el obrero colocador 
tenga en una bolsa de mano cierta cantidad de ellos, a medida que los vaya utilizando.
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10 COLOCACIÓN DE TUBERÍAS. JUNTAS

Para el montaje de los caños y accesorios se seguirán las prescripciones que correspondan al 
material a instalar.

11 CONEXIONES DOMICILIARIAS

Cuando el Pliego de Condiciones Particulares lo solicite, se construirá un ramal para conexión 
domiciliaria, por cada vivienda existente, frentista al colector a construir, de acuerdo a lo 
indicado en el plano de proyecto No. 
La conexión domiciliaria consiste en un colector que va desde cada vivienda hasta el colector 
central y la conexión entre sí.
Según se trate de una red de alcantarillado convencional o de efluente decantado, el diámetro 
de la conexión, será 100 mm o 50 mm respectivamente. La pendiente mínima para el primer 
caso será de 1,5% y para el segundo 0.5%.
En función de la profundidad del colector o de la conexión domiciliaria se utilizará para 
vincularlos entre sí un accesorio tipo ramal "Y" a 60º, o un empalme a 90º y una curva de 90º.
Si la diferencia de nivel, entre el estrados superior del colector y de la conexión domiciliaria, es 
mayor o igual que 0,50 m, se usará para su vinculación un empalme a 90º y una curva de 90º; 
en caso contrario se usará un ramal tipo "Y" a 60º.
La profundidad de la conexión domiciliaria dependerá en cada caso en particular, de la 
instalación sanitaria de la vivienda. En general la profundidad en las aceras podrá variar entre 
0,50 y 1,00 m.
En aquellos casos que el Pliego de Condiciones Particulares lo solicite y en los cuales los 
padrones no estén edificados (predios baldíos), se dejarán previstas cámaras de conexión para 
que desagüen de futuro varias viviendas, de acuerdo a lo indicado en el plano de proyecto No.
La ubicación exacta de las conexiones y ramales se determinará en obra.

12 REGISTROS

Los registros se construirán de acuerdo a lo indicado en el plano de proyecto No. 22282/A.
Serán conformados según cilindros de hormigón de sección circular con los diámetros 
indicados, prolongados en su parte superior con trozo tronco cónico y rematados, a nivel del 
pavimento existente, o del terreno natural o de la rasante establecida, con una tapa de 
hormigón y marco de fundición construidas según el plano de proyecto No. 
El acceso al interior del registro se hará por medio de una escalera formada por escalones de 
hierro galvanizado de 25 mm de diámetro, empotrados en las paredes, dispuestos a distancias 
iguales entre sí y saliendo 0,15 m del paramento.
Para registros de alturas superiores a 3.18 m (7 escalones) se usará la variante de escalón 
indicada. La ubicación de la generatriz vertical del cono respecto al eje del cilindro según se 
indica en el plano No. , es solamente ilustrativa, entendiéndose que la escalera se deberá 
orientar de tal manera, de poder acceder directamente sobre el colector del zampeado más 
bajo.
Los registros podrán ser ejecutados por anillos moldeados fuera de la obra, o directamente en 
sitio.
En el primer caso su espesor será de 0,12 m hasta la profundidad de 3,50 m aumentándose a 
0,15 m a partir de dicha profundidad.
Los anillos tendrán una altura máxima de 1,00 m; el tronco de cono de 1,10 m de altura para 
los registros de 1a. y 2a. categoría y de 1,30 m para los de 3a., será construido en una sola 
pieza. Los bordes de los anillos serán conformados en rediente o escalón, lo que permitirá 
trabarlos entre sí.
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La confección de la junta de unión de los mismos se hará con mortero de arena y portland 3 a 
1. Para lo cual se cubrirá el borde superior del anillo colocado con dicho mortero, asentándose 
uniformemente el nuevo anillo a colocar, asegurándose que no ha desaparecido el mortero en 
alguna de las partes y alisando la junta en ambos paramentos.
Se evitará durante la colocación mover los anillos ya asentados; si se comprobara la existencia 
de alguna junta abierta o movida se procederá a su reconstrucción quitando los anillos 
colocados por encima de ella.
En caso de ejecutarse el registro directamente en sitio, los espesores de la paredes serán de 
0,15 m y 0,20 m para las profundidades anteriormente establecidas, debiendo ser construidas 
con encofrado interior y exterior, salvo que la calidad del terreno permitiera prescindir de este 
último, en cuyo caso se deberá recubrir la superficie del terreno con un enlucido o adoptar otro 
procedimiento a juicio del Director de Obra, que evite que alguna porción del terreno se 
desprenda y se mezcle con el hormigón.
Las paredes y zampeados serán construidos con un hormigón de la siguiente dosificación:

................cemento       300 kg

...............arena         0,500 m3

............pedregullo    0,800 m3
siempre que en la Memoria Descriptiva Particular no se especifique otra cosa.
Los registros llevarán un revoque interior de 0,01 m de espesor, con un mortero de la siguiente 
dosificación:

...........1 parte de cal en pasta

.............4 partes de arena fina
…...1 parte de cemento portland

En el caso que se utilice un encofrado interior metálico, que asegure una superficie lisa y libre 
de poros, no será necesario revocar.
El espesor mínimo de la losa que constituye el piso de los registros será de 0,20 m; si el 
subsuelo estuviera formado por roca o tosca dura, se reducirá su espesor hasta 0,10 m.
Se especifican tres tipos de registros con características distintas; los registros de 1a. categoría 
destinados a empalmar colectores que vierten sus aguas en uno único, interceptándose con un 
desnivel no superior a 0,60 m, que es el límite establecido para los registros de 2a. categoría, o 
destinados a colectores cuyas aguas no se mezclan (trazado en zig-zag) siempre que la 
diferencia de nivel entre ambos colectores no supere 0,40 m, que es el límite fijado para los de 
3a. categoría.
Su zampeado, en consecuencia, estará formado de manera de poder llenar esa finalidad, para 
lo cual se le practicarán cunetas cuyas secciones transversales estarán constituidas por 
semicírculos de diámetros iguales a los de los colectores que empalmen, si son de igual 
diámetro, o en su defecto si son de distinto diámetro, variable entre los valores de los mismos a 
fin de obtener un perfecto acordamiento; semicírculos que se prolongarán según sus dos 
tangentes verticales hasta llegar a una altura igual a los 2/3 del diámetro mayor, nivel que será 
el elegido, como mínimo para la banquina, la que tendrá caída hacia la cuneta.
En la construcción de las cunetas se emplearán únicamente cimbras rígidas construidas de 
madera o metal.
El diámetro interior de los registros de 1a. categoría será de 1,25 m.
Los registros de 2a. categoría o con tubo adicional destinados a empalmar colectores que 
vierten sus aguas en uno único, cuando la diferencia de nivel entre sus zampeados sea 
superior a 0,60 m, llevarán lateralmente y por la parte exterior de la cámara, un tubo de bajada, 
para empalmar el colector superior con el zampeado de aquella. Este tubo de bajada deberá 
recubrirse con hormigón  en un espesor de 0,10 m. Tendrá un diámetro igual al del colector de 
llegada hasta φ 200 mm, y φ 200 mm para descarga de colectores hasta 300 mm de diámetro, 
aumentándose el diámetro de aquel hasta ser aproximadamente 5/8 de los diámetros 
respectivos, para colectores mayores de 300 mm.
El colector superior se rematará en la cara interna del registro, obturándose parcialmente hasta 
los 2/3 de su diámetro con un cierre, formado con mortero u hormigón de gravilla, que deberá 
tener un espesor mínimo de 0,10 m.
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El diámetro interior de los registros de 2a. categoría será de 1,25 m, sus cunetas y banquinas 
se ejecutarán en forma análoga a la especificada para los registros de 1a. categoría.
Los registros de 3a. categoría son los destinados a empalmar colectores cuyas aguas no se 
mezclan (trazado en zig-zag) cuando la diferencia de nivel entre sus zampeados es mayor de 
0,40 m. Su diámetro interno será de 1,50 m y su zampeado estará dispuesto en escalón según 
se indica en el detalle respectivo, siempre que la diferencia de niveles entre zampeados, H, sea 
menor o igual a 1,00 m. Cuando H sea mayor a 1,00 m, el colector superior será soportado por 
una ménsula, conformándose el fondo del registro según la variante indicada en el plano.
Las cunetas y banquinas de estos registros se ejecutarán en forma análoga a la especificada 
para los registros de 1a. categoría, pero la profundidad de la cuneta en ningún caso será 
inferior a 0,15 m.
La construcción de los registros se hará en todos los casos, aún en aquellos en que aparezcan 
empalmando colectores a construirse en el futuro, en forma completa; esto es, con sus 
zampeados, tubos de bajada, etc. terminados como para recibir el empalme de todos aquellos 
colectores indicados en el plano, cualquiera sea la época de su ejecución.

13 REGISTROS ESPECIALES

Cuando existan condiciones especiales en la planimetría o altimetría de los colectores que 
hagan imposible el emplazamiento de un registro normal, se instalarán registros especiales, 
cuyas características se especificarán en cada caso en la Memoria Particular respectiva.

14 CAMARA DE INSPECCIÓN

Las cámaras de inspección se construirán de acuerdo a lo indicado en el plano de proyecto No. 
30.977.
Básicamente consistirán en uno o más caños de hormigón de diámetro φ 500 mm, apoyados 
sobre una losa de hormigón y rematados a nivel de pavimento existente o del terreno natural o 
de la rasante establecida, con una tapa de hormigón y marco de fundición, construidas según 
el plano de proyecto No. .
La losa de fondo será construida con un hormigón de idéntica dosificación que para el caso de 
los registros.

Tendrá un espesor de 0,08 m.
Las cunetas y banquinas se construirán siguiendo las mismas indicaciones que para los 
registros.
El caño de hormigón se apoyará en la losa de fondo y se ajustará a la misma mediante mortero 
de arena y portland (3 a 1).
En el caso que sea necesario por la profundidad de la cámara colocar más de un caño de 
hormigón φ 500 mm, la junta entre los caños se realizará de la misma manera que para el caso 
de juntas entre caños de hormigón para el colector.
En el caso que la cámara de inspección se construya en la acera, el marco de fundición se 
apoyará directamente en la cabeza del caño de hormigón y se amurará el mismo mediante 
mortero de arena y portland 3 a 1. De construirse en la calzada, se cortará la cabeza del caño 
de hormigón y se colocará un macizo de hormigón similar al utilizado para cámaras terminales.
Se especifican dos tipos de cámaras de inspección con características distintas. Se trata de 
cámaras destinadas a empalmar colectores que vierten sus aguas en uno único, 
interceptándose con un desnivel no superior a 0,52 m, que es el límite establecido para la 
variante.
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La variante de cámaras prevé la colocación de una te y una curva de 90º para salvar el 
desnivel entre los zampeados y una subida vertical que se remata a nivel de pavimento, con un 
macizo de hormigón, marca y tapa, similar al utilizado para las cámaras terminales.

15 CÁMARAS DE LIMPIA

Las cámaras de limpia normales (plano Nº ) empleadas en la limpieza periódica de los 
colectores mediante la descarga automática de agua proveniente de la red general de 
distribución, irán emplazadas en el extremo superior de los colectores a 8.00 m de la línea de 
edificación más próxima.
Por intermedio de un sifón éstas cámaras descargarán automáticamente en el colector un 
volumen de 600 lts de agua.
El sifón de fundición, de tipo "Miller", "Geneste Herscher" o cualquier otro que hubiera sido 
aprobado y aceptado por la Administración, deberá llenar las siguientes condiciones: altura del 
agua sobre el borde inferior de la campana al iniciarse la descarga: 0.56m, diámetro interior del 
tubo de descarga, no menor de 127 mm; gasto medio en descarga libre entre los niveles de 
agua máximo y mínimo, no menor de 20 lts/seg.
Los sifones serán perfectamente moldeados, debiendo ser sus superficies interior y exterior 
concéntricas, bien lisas, sin rebarbas, ampollas grietas, fallas u otros defectos. Todas las 
partes del sifón irán perfectamente coalterizadas interior y exteriormente.
La Administración podrá hacer verificar en fábrica la calidad de la manufactura del sifón, para lo 
cual además de inspeccionarse cuidadosamente la pieza a fin de descubrir la existencia de 
huecos, sopladuras, ampollas, etc., se exigirá la realización en fábrica de las siguientes 
pruebas:
a) Uniformidad del diámetro interno del tubo. Se comprobará que una esfera cuyo diámetro sea 
inferior a 5 mm al diámetro interno del tubo del sifón, pueda pasar por su interior sin dificultad.
b) Estanqueidad. Se ensayarán el tubo y la campana a una presión de 10 m de columna de 
agua, la cual se mantendrá durante 1 minuto como mínimo. No deberá notarse en el transcurso 
de esta prueba, la menor pérdida de agua o exudación.
c) Funcionamiento. Se verificará que, con un caudal de alimentación de 0.5 lts/min. el sifón 
descarga cuando la altura de agua alcance 0.54 m sobre el borde inferior de la campana. En 
tales condiciones el gasto medio, en descarga libre, no debe ser inferior a 20 lts/s.
La cámara de limpia será conformada según un cilindro de hormigón de sección circular de 
1,25m de diámetro interior, prolongado en su parte superior con un trozo cónico de los usados 
en los registros y rematados, a nivel del pavimento existente, o del terreno natural o de la 
rasante establecida, con una tapa de hormigón y marco de fundición construidos según el 
plano Nº 23.412.
El acceso a su interior se realiza en la misma forma que para los registros, siendo también 
análogos los materiales empleados en la construcción de sus diversas partes. El piso de la 
cámara será horizontal, presentando en su parte central una depresión de 7,5 cm de 
profundidad y de un diámetro igual al diámetro exterior del borde la campana del sifón más 
0.15 cm.
Entre el nivel del piso de la cámara y el zampeado del colector, cuya cota se indica en el 
proyecto, habrá una distancia constante para cada tipo de sifón, la cual dependerá de las 
características particulares del modelo del sifón empleado. Para el modelo de sifón indicado en 
el plano Nº 6879 esta distancia será igual a 0.32 m.
El sifón debe instalarse de modo que el borde inferior de la campana está al mismo nivel que el 
piso de cámara.
El Contratista además debe suministrar e instalar en dicho aparato, un sifón auxiliar. Para 
instalarse se seguirán las instrucciones indicadas en el plano Nº 3444. Una vez colocado el 
sifón auxiliar se verificará el funcionamiento de la cámara. Para su aceptación se exigirá que 
comience la descarga cuando se alcance una altura de 0.56 m sobre el borde inferior de la 
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campana y que descarga la totalidad del agua almacenada en la cámara en un tiempo no 
mayor a 37 seg.
Empalmando en la rama corta del sifón, irá un caño vertical de ventilación, destinado además a 
evacuar el agua de la cámara, cuando por desperfectos en el sifón ésta rebalse el nivel de 
descarga. El borde superior del caño de ventilación estará 0.05m por arriba del nivel que 
alcanza el agua en el momento de la descarga.
La cámara de limpia se empalmará con la red general de distribución de agua, mediante un 
ramal de caño, de plomo extra pesado o de polietileno de alta densidad (PEAD) de 12.7 mm de 
diámetro, el cual se conectará, en un extremo, con la tubería por intermedio de un ferrul y unión 
doble correspondiente y en su otro extremo, con un trozo de caño de hierro galvanizado del 
mismo diámetro, que deberá quedar empotrado en la pared de la cámara y llevará roscada en 
su extremidad interna la canilla especial.
Dicha canilla especial deberá ser suministrada por el Contratista.
La misma tendrá, un diseño adecuado para que durante el funcionamiento permita un goteo 
permanente, sin obstruyan.
En todos aquellos lugares en que se prevea la construcción de cámaras de limpia y no haya 
tubería de agua potable, no siendo por lo tanto posible el empalme inmediato con ésta, se 
colocará el trozo de caño de hierro galvanizado empotrado en la pared de la cámara y la canilla 
especial roscada en su extremidad interna: el extremo exterior llevará un tapón de hierro 
galvanizado.
Los trabajos de conexión a la red de agua potable, serán de cargo del Contratista.

16 CÁMARAS DE LIMPIA ESPECIALES

Donde no sea posible instalar una cámara normal a causa de la profundidad reducida del 
colector, o si el caudal a descargar debe ser mayor, o cuando se impongan otras condiciones 
particulares de funcionamiento de la cámara, se instalarán cámaras de limpia especiales, 
cuyas características se indicarán en cada caso en la Memoria Particular respectiva.
En los casos que se prevea una ampliación hacia aguas arriba de la cámara de limpia, se 
utilizará la variante de acuerdo a lo indicado en el plano Nº .
Esta variante permite transformar la cámara de limpia en un registro de primera categoría.

17 CÁMARAS TERMINALES

La cámara terminal (plano Nº 22.282/A) consiste en una prolongación del colector en sentido 
vertical, realizada por intermedio de un codo a 90º y conductos del mismo material y 
dimensiones de los que componen el colector.
Su extremo libre se cubre, al nivel del terreno natural o rasante establecido, con una tapa de 
hormigón y marco de fundición, construidos según detalle del plano Nº 23.412.
En el caso de ir ubicada en calles no pavimentadas o con pavimento precario, esta tapa se 
colocará sobre un anillo circular de hormigón armado de la siguiente dosificación:
..................................cemento 300kg
......................................arena 0,500m3

...............................pedregullo 0,800m3

Este anillo a su vez apoya sobre un macizo de hormigón de la siguiente dosificación:
..................................cemento 250kg
......................................arena 0,500m3

...............................pedregullo 0,800m3

Este último descansa en el terreno, en forma de no trasmitir a los conductos las cargas que 
actúen sobre la tapa. A ese efecto, entre la superficie exterior de los caños y la interior del 
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anillo y macizo de hormigón, deberá quedar un espacio vacío de 0.03 m de ancho 
aproximadamente.
El marco de fundición se dispondrá sobre el anillo citado anteriormente y se asegurará el 
mismo mediante 4 pernos de anclaje de 13 mm de diámetro dispuestos según dos diámetros 
perpendiculares.
El anillo será de la sección indicada en el plano, armado con 5 varillas de 6 mm de diámetro y 
estribos de Ý 6 mm dispuestos cada 0.30. Este anillo podrá ser ejecutado fuera de la obra o 
directamente en ella.
En el primer caso, antes de procederse a la colocación del mismo, se limpiarán bien y se 
mojarán las superficies de contacto con la base del macizo de hormigón e inmediatamente se 
extenderá sobre la cara superior de la base una capa de mortero (1 parte de cal, 1/3 cemento y 
4 de arena gruesa), procediéndose después a la colocación del anillo.
El macizo de hormigón de base será también un anillo pero de sección trapecial de 0.15 m de 
altura y con bases menor y mayor respectivamente de 0.15 m y 0.30 m.
Se construirá en sitio, asentándolo directamente sobre el terreno bien compactado, el cual se 
alisará y mojará previamente. Se dispondrán moldes internos fáciles de extraer, dejando así la 
separación necesaria entre la base y los conductos.
Si la cámara terminal ha de ubicarse en calle pavimentada con hormigón, el anillo de asiento 
de la tapa será, como se indica en el plano, un anillo de hormigón que deberá formar cuerpo 
con el hormigón de pavimento, por cuyo motivo no se indican dimensiones ni otras 
características.

18 OBRAS DE CARACTER PROVISORIO

Cuando se realicen planes parciales o se construyan ampliaciones, en los puntos terminales de 
colectores que no tengan carácter definitivo, se prolongarán las cañerías hasta la bocacalle 
donde se construirá el registro o cámara de inspección correspondiente.
El registro podrá habilitarse provisoriamente como cámara de limpia mediante la instalación del 
sifón  y demás implementos necesarios para la descarga automática.
Los registros y cámaras de inspección deberán construirse completamente en todos los casos, 
es decir, con sus zampeados, tubos de bajada, etc. terminados como para recibir los 
empalmes de todos los colectores indicados en el plano, ya sean de construcción inmediata o 
futura.
Las canaletas que no hayan de ser usadas inmediatamente, se rellenarán con hormigón de 
cascote hecho con mortero pobre con el objeto de que dicho relleno pueda quitarse con 
facilidad cuando así lo requiera la habilitación de nuevas ampliaciones.
La superficie de dicho relleno será revocada en la misma forma que el resto de la superficie de 
fondo del registro o cámara.

19 PRECAUCIONES ESPECIALES

Cuando el colector ya existente y en servicio debe juntar sus aguas con las que aportará un 
colector en construcción, en un punto donde no existe registro se procederá a ejecutar un 
registro del siguiente modo. En el lugar de enlace señalado en los planos del Proyecto, se 
practicará una excavación, por procedimientos manuales y con la máxima precaución para no 
dañar la canalización existente; su fondo deberá ubicarse 0.20 m por debajo de la cota de 
zampeado del colector de mayor profundidad.
A medida que se alcance la profundidad indicada, el tramo de colector que ha quedado 
descubierto se calzará con esmero, empleando dados de hormigón de altura adecuada y con la 
cara superior ligeramente cóncava, que se espaciarán a no más de 0.80 m entre sí, y donde 
exista empalme de caños, se ubicarán a cada lado de la unión.
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Asegurado el colector en posición, se ejecutará la losa de fondo del registro (la cual envolverá 
los dados de apoyo que resulten interiores), rematando su cara superior a 1 cm por debajo del 
zampeado del colector más profundo. Tres días después de ejecutada la losa de fondo se 
podrá realizar el zampeado del registro conformando sus cunetas y banquinas según las 
alineaciones, diámetros y cotas establecidas para los nuevos colectores que se mantendrá en 
servicio en sus condiciones originales, y cumpliendo las especificaciones que estipula la 
Memoria Descriptiva General para estos elementos. A continuación se construirán las paredes 
y techo y se revocará prolijamente todo el registro, incluyendo las banquinas y cunetas.
Una vez realizadas todas las pruebas para la recepción del tramo que comprende el registro 
así construido, el Director de la Obra indicará el momento de conectar los colectores.
Se procederá entonces a demoler la parte del caño existente que emerge de la cuneta del 
registro. Esta operación se ejecutará cortando primeramente con cortafrío el caño a nivel de la 
banquina, en trozos grandes que serán retirados, evitando que caigan dentro del colector los 
restos desprendidos. Posteriormente se adaptará la cuneta del colector en servicio a la del 
registro.
Para ello se aislará adecuadamente la mitad del colector (empleando un molde de madera o 
chapa conformado al perfil interior del caño y con un borde de goma para un mejor contacto) y 
se retirará la pared lateral inferior del caño. Finalmente se revocará con esmero los bordes 
dándole un perfil sin ángulos vivos.
Esta operación se realizará en horas en que el caudal en el colector en servicio sea reducido 
para permitir efectuar un trabajo correcto y en condiciones higiénicas.

20 REQUISITOS PRELIMINARES A LAS PRUEBAS HIDRAULICAS

Se realizarán dos pruebas hidráulicas en cada tramo de colector entre registros consecutivos 
incluyendo los ramales de conexión.
A los efectos de poder realizar sin inconvenientes la primera prueba hidráulica el relleno de la 
zanja se dividirá en dos etapas.
La primera etapa, llamada en adelante relleno inicial de la zanja, es imprescindible para que la 
tubería no se levante durante la realización de la prueba.

21 RELLENO INICIAL DE LA ZANJA

Las alturas y espesores a que se hace referencia en este artículo corresponden a aquellos 
alcanzados luego de realizada la compactación.
Para realizar los rellenos, se utilizará el material desmenuzado proveniente de las 
excavaciones excluyéndose las tierras vegetales mezcladas con hierbas y las que tengan 
granos calcáreos en su composición. De no cumplir el material proveniente de las 
excavaciones con los requisitos anteriores, deberá ser sustituidos a costa del Contratista por 
material adecuado, a juicio del Director de Obra.
El relleno inicial tendrá una altura tal que sobrepase un mínimo de 0.30 m el estrados superior 
de los caños y se realizará teniendo la precaución de dejar el total de las juntas expuestas 
hasta que la tubería supere la primer prueba hidráulica. Cuando los ramales para conexiones 
se realicen conjuntamente con la instalación de la red, las mismas, también deberán quedar 
visibles en esta etapa.
Dicho relleno comenzará por la colocación de arena o tierra finamente pulverizada a los 
costados del caño, de modo que quede bien calzado hasta una altura de 3/5 del diámetro del 
caño, que se apisonará cuidadosamente con pisones manuales adecuados.
Se continuará rellenando hasta un mínimo de 0.30 m por encima de la tubería en capas que no 
excedan los 0.15 m. Dichas capas se compactarán manualmente.
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El mínimo de 0.30 m establecido en este artículo será válido hasta un diámetro de 250 mm 
inclusive. Para diámetros mayores la altura de este relleno inicial estará establecida en el 
Proyecto.

Caso Particular
En los terrenos acuíferos, o de preverse grandes lluvias, el relleno inicial de la zanja se 
completará, previo a la realización de la primera prueba hidráulica, hasta donde la Dirección de 
Obra estime conveniente, dejando en este caso de ser válida la altura mínima de relleno inicial 
establecida precedentemente. Dicho requisito es necesario a los efectos de evitar que la 
tubería se levante en caso de inundación de la zanja.

22 PRUEBAS HIDRAULICAS

Para la aceptación del trabajo de instalación de tuberías, el tramo a probar deberá pasar 
satisfactoriamente dos (2) pruebas hidráulicas.
Las pruebas se harán con agua exclusivamente y las juntas deberán soportar sin ningún 
inconveniente, durante 20 minutos, la presión de una columna de agua de 6.00 m de altura, en 
el punto más elevado de la cañería.
Las condiciones de aceptación de las pruebas hidráulicas están establecidas, para cada tipo de 
tubería, en los anexos de esta Memoria.
Las pruebas a realizar se describen a continuación:
a) Primera prueba hidráulica
Esta prueba se realizará luego de efectuado el relleno inicial de la zanja.
Durante la realización de la prueba las juntas no podrán manifestar la menor exudación.
Para el caso de que la prueba no resulte aprobada deberá repetirse tantas veces como sea 
necesaria, a costo exclusivo del Contratista.
La aprobación de parte de la Dirección de Obra deberá ser escrita y estar acompañada de los 
registros realizados durante la ejecución de la prueba y un esquema de ubicación del tramo 
cuya prueba se realizó.
b) Segunda prueba hidráulica
La segunda prueba hidráulica tiene por fin, el brindar a la Administración la certeza de que 
durante el relleno final de la zanja y tapado de las juntas (y conexiones si las hay) que estaban 
expuestas durante la realización de la primer prueba, la tubería no sufrió ningún deterioro.
Dicha prueba se realizará una vez completado el relleno de la zanja. Esta prueba deberá 
contar con una aprobación escrita de la Dirección de Obra.

23 RELLENO FINAL DE LA ZANJA

El relleno final comprenderá primeramente el relleno con compactación de la zona de las juntas 
hasta llegar al nivel del relleno inicial para luego continuar y completar el relleno de la zanja.
El relleno de la zona de las juntas se realizará tal cual lo anteriormente establecido para el 
relleno inicial.
Una vez que toda la zanja se encuentra en el nivel establecido para el relleno inicial (0.30 m 
por encima del estrados superior de la tubería) el relleno se continuará por tongadas 
horizontales de 0.30 m de espesor, cada una de las cuales deberá ser regada con agua y 
compactada antes de colocar las siguientes. Estas tongadas se compactarán mediante pisones 
manuales hasta los 0.90 m por encima del extrados superior de la tubería y luego con pisones 
mecánicos.
Todos los rellenos y apisonados se harán cuidando de no dañar el caño ni desplazarlo de su 
correcta posición utilizando a tal fin las herramientas que indique el Director de Obra.
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En aquellos casos en que ya sea por la naturaleza de la obra o del subsuelo fuera necesario 
extremar precauciones o fuera necesario agilitar la ejecución de las obras a efectos de cumplir 
con los plazos contractuales, los rellenos deberán efectuarse con arena y una capa superior de 
0.15 m de balasto con los apisonados y regados que indique el Director de Obra, sin que ello 
de motivo a pago extra alguno.
Los tapones de prueba, que estarán en los tramos extremos de los ramales, se retirarán recién 
después de haber realizado en forma satisfactoria la segunda prueba hidráulica.
Los apuntalamientos, tablestacados, etc. se irán retirando a medida que se vaya ejecutando el 
relleno, salvo autorización del Director de Obra.
Los tramos excavados en túnel serán rellenados en primer término, exigiéndose especial 
cuidado en su apisonamiento.
En el caso de las excavaciones practicadas en pavimento de hormigón armado, una vez 
terminados los rellenos, éstos se mantendrán permanentemente saturados de agua para lo 
cual se regarán tantas veces como sea necesario, de modo que se encuentren completamente 
consolidados antes de proceder a la reposición de pavimentos.
Todo desperfecto causado por asentamiento de los rellenos, que afecte a las aceras o los 
pavimentos, tanto en veredas como en cruce de calles, producido con posterioridad a la 
ejecución de las obras y hasta la recepción definitiva de las mismas, deberá ser corregido por 
el Contratista a su exclusivo costo.

24 SOBRANTE DE EXCAVACION

Todo material sobrante de las excavaciones practicadas en la vía pública deberá ser retirado a 
lo sumo veinticuatro horas después de completado el relleno total de la parte de la Obra 
correspondiente.
Cuando se trate de calles y sitios donde, según la Autoridad Municipal, se pueda depositar el 
material sobrante de las excavaciones, serán de cuenta del Contratista todos los gastos y 
gestiones correspondiente para desparramar la tierra en el lugar; en caso contrario deberá el 
Contratista transportarlo hasta un lugar donde sea permitido depositarlo, siendo dicho trabajo 
de su exclusivo cargo.
Este material sobrante será desparramado de manera que no signifique un obstáculo para el 
escurrimiento de las aguas y no altere la regularidad del terreno.
Cuando sea necesario efectuar alguna maniobra en tales instalaciones, el Contratista deberá 
solicitar la intervención del personal de la Administración que está autorizado a realizarla.

25 REPOSICION DE VEREDAS, PAVIMENTOS Y CORDONES

La reposición de las veredas, pavimentos y cordones se hará de acuerdo a las normas 
establecidas por la Dirección de Vialidad del M.T.O.P. o la Dirección de Vialidad del Municipio 
respectivo, según corresponda, y conforme a las reglas generales para esta clase de obras.
Sin perjuicio de lo establecido en el párrafo anterior, el Contratista deberá tener presente las 
siguientes indicaciones:
a) Los afirmados deben ser repuestos al nivel que tenían antes de ser levantados y en 
correspondencia con el de las superficies inmediatas.
b) Todos los materiales que deberá reponer el Contratista, por insuficiencia de los que han sido 
extraídos de las calzadas o aceras, deben ser de igual naturaleza, clase, composición, color y 
dimensiones que los que han sido extraídos, a fin de que no resulten diferentes con los 
pavimentos no removidos en las superficies inmediatas.
c) La arena extraída del contrapiso de los empedrados y adoquinados sólo podrá ser empleada 
en la reconstrucción de los mismos si estuviese limpia, exenta de tierra o materias extrañas, al 
sólo juicio del Director de Obra.
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d) En la reconstrucción de macadam sólo se podrá utilizar la piedra extraída si después de 
zarandeada o lavada resultase perfectamente limpia de materias extrañas que puedan 
perjudicar la solidez del pavimento.
e) Para reponer las veredas se colocará sobre el relleno de tierra un contrapiso de hormigón de 
cascote de 0.10 m de espesor (cinco partes de ladrillo partido y dos partes de mortero 
compuesto de 300 lts. de arena, 100 lt. de cal en pasta y 50 kg de portland).
Sobre este contrapiso se colocará la baldosa asentándola sobre mortero de igual composición 
a la indicada anteriormente. Se terminará con lechada de portland puro para llenar las juntas 
entre baldosas.
La baldosa a utilizarse será igual a la del resto de la vereda, permitiéndose el uso de las 
baldosas retiradas en la apertura de la zanja siempre que estén sanas y limpias.
f) La reposición de pavimentos de hormigón armado se hará tomando todas las precauciones 
necesarias para obras de esta naturaleza.
Todas aquellas varillas que hayan sido cortadas como consecuencia de la apertura de la zanja, 
se empalmarán mediante barras de igual diámetro y longitud no menor que treinta veces el 
diámetro de la barra, con ganchos en ambas extremidades y atados con alambre de 2 mm de 
diámetro.
El hormigón a emplear tendrá una dosificación igual al utilizado en la construcción de los 
pavimentos existentes, utilizándose preferentemente la misma clase de materiales a fin de 
obtener una coloración idéntica a la de aquellos.
Antes de procederse a la colocación del hormigón se picarán las superficies de contacto 
(bordes del pavimento existente) hasta obtener una superficie rugosa. Luego se limpiarán bien 
y mojarán dicha superficies e inmediatamente se extenderá una capa de lechada de cemento 
puro sobre las mismas, procediéndose después a la colocación del hormigón que se apisonará 
enérgica y cuidadosamente especialmente en la zona de unión con el pavimento no removido a 
fin de conseguir una trabazón íntima de ambas masas.
Después de colocado el hormigón no se permitirá hacer trabajo, acarreo o tránsito sobre el 
mismo hasta que haya fraguado completamente. El hormigón deberá mantenerse húmedo 
mediante regados periódicos y recubierto con arena o telas, para protegerlo de la acción del sol 
durante el verano y de las heladas durante el invierno, por todo el tiempo que indique el 
Director de Obra.
El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para evitar el tránsito sobre las 
pavimentos repuestos antes de que se libren al uso público.
g) Todos los afirmados deben ser repuestos respetando, en cuanto a espesores y materiales, 
las capas de base, sub-base y sub-rasante mejorada existentes en los removidos.
h) Las capas superficiales de estos firmes y sus cordones deberán ser perfectamente 
terminados a juicio de la Dirección de la Obra, con materiales y espesores idénticos a los 
existentes antes de la renovación.

26 REPOSICION DE TEPES

Los tepes se repondrán manteniéndose los espesores y las calidades de los terrenos 
removidos, de modo de evitar los hundimientos en la zona removida y las discontinuidades en 
la zona no removida.

27 DE LAS NORMAS

Toda vez que se cite una Norma se entiende por tal a su última revisión.
EN AQUELLOS CASOS EN QUE EXISTAN NORMAS UNIT ESTAS SERÁN APLICABLES AUNQUE NO 

ESTÉN CITADAS EXPRESAMENTE.
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MEMORIA DESCRIPTIVA GENERAL PARA OBRAS DE 
ALCANTARILLADO

TUBERÍAS DE P.V.C.

I.1. INTRODUCCIÓN

En el presente anexo trata de las condiciones particulares a cumplir cuando el material de la 
tubería a instalar es P.V.C.

I.2. DE LOS MATERIALES PARA LA TUBERÍA

I.2.1. DE LOS CAÑOS

Cuando las tuberías se construyen con caños de P.V.C. rígido, los mismos deberán cumplir 
con lo establecido en la Norma UNIT 215 para tuberías de Presión nominal 1,0 Mpa y tensión 
admisible de 10 Mpa.

I.2.2. DE LOS AROS DE GOMA

Los aros de goma a utilizar para la instalación de tuberías de agua potable serán de caucho 
natural.  Tendrán la forma y dimensiones recomendadas por el fabricante de los caños y 
deberán cumplir con la Norma ISO 4633 o UNIT correspondiente.  Los aros de goma a utilizar 
para la instalación de tuberías de conducción de líquidos residuales serán de caucho sintético, 
tipo cloropreno.  Tendrán la forma y dimensiones recomendadas por el fabricante de los caños 
y deberán cumplir con la Norma ISO 4633 o UNIT correspondiente.  Se dará preferencia a las 
tuberías de P.V.C. que utilicen aros de goma bilabiales.

I.2.3. DE LOS LUBRICANTES

Para facilitar las conexión se utilizará exclusivamente para lubricantes jabonosa y nunca 
detergentes o grasas minerales o vegetales que pudieran afectar la goma.

I.2.4. DE LAS PIEZAS ESPECIALES Y APARATOS

Las piezas especiales para tuberías de P.V.C. pueden ser de P.V.C. o de hierro fundido.  En 
ambos casos las uniones con las tuberías serán a enchufe con aro de goma de los tipos 
presentados, el Catálogo de Piezas Especiales de OSE para uniones elásticas de tuberías de 
P.V.C. o similares.  En caso de utilizarse piezas especiales para uniones de P.V.C., éstas 
serán moldeadas en un solo block (monobloc).
Cuando las piezas sean de hierro fundido deberán estar protegidas de la corrosión interior y 
exteriormente, con pintura adecuada que no afecte la calidad del agua y no ataque al material 
de las juntas.

 

I.3. MANIPULEO DE LOS TUBOS Y PIEZAS

a) CARGA
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Durante la carga se deberán tomar precauciones para que los elementos de la tubería no 
sufran daños por caídas o deslizamientos.

b) TRANSPORTE

Para el transporte de los elementos de P.V.C. deberán observarse las mismas precauciones 
que se indican más adelante para el almacenamiento.

c) DESCARGA

 Valen las mismas recomendaciones establecidas para la carga.

d) ALMACENAMIENTO

Se deberá tener presente que este material no puede quedar expuesto al sol o a altas 
temperaturas por lo que es imprescindible estibarlo bajo techo o de forma que asegure que el 
mismo no será afectado por los fenómenos ya citados.
La estiba de tuberías no debe tener más de 1.50 m de altura, para impedir deformaciones 
permanentes.  Se deberá disponer los tubos de forma tal que las cabezas de los caños 
depositados no apoyen sobre los otros caños de la pila.  Para ello deben desplazase 
lateralmente las cabezas y, si es necesario, intercalar listones de madera para evitar el apoyo 
directo.

I.4. COLOCACIÓN DE TUBERÍAS. JUNTAS

I.4.1. JUNTA ENTRE CAÑOS

Las juntas entre caños serán elásticas, tipo espiga-enchfe con aro de goma.
Para el montaje de las mismas se deberán seguir las indicaciones siguientes:

a) Se limpiará interiormente el enchufe y exteriormente la espiga.

b) Se introducirá totalmente la espiga en el enchufe y se hará una marca sobre la espiga 
en el plano del borde exterior del enchufe.

c) Se retirará la espiga, se colocará el aro de goma en el enchufe, teniendo cuidado de 
que el labio delgado del aro quede hacia fuera.  Se aplicará pasta lubricante en los labios del 
aro de goma así como en el bisel y espiga.  El aro de goma bilabial tiene una única posición 
correcta de instalación; en caso de duda consultar al Director de Obra.

d) Se enfrenta la espiga al enchufe del caño ya colocado y manteniéndolos coaxiales se 
empuja enérgicamente según la dirección del eje hasta que la marca indicada en B) quede a 
1,5 cm del enchufe.  Se hace constar que al usar aros bilabiales, si uno introduce totalmente la 
tubería, luego es muy difícil retirarlo 1,5 cm para permitir posibles movimientos.

e) Se controlará si el aro de goma ha quedado bien puesto; (que no haya sido mordido 
etc.; en tal caso se retirará la tubería y se repetirá la operación).

f) Cuando el trazado de la tubería no sea rectilíneo, las mismas se colocarán formando el 
ángulo indicado en el plano siempre inferior de máximo permitido por las especificaciones del 
fabricante.  Esta operación ser hará luego de las etapas a,b,c,d y e.
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I.4.2. JUNTAS ENTRE CAÑOS Y PIEZAS ESPECIALES O APARATOS

Estas juntas son elásticas, tipo espiga-enchufe con aros de goma.  Se procede en forma similar 
a lo indicado en I.4.1.

I.4.3. JUNTAS A BRIDAS

a) Se alinean las piezas y se disponen en forma que los orificios para los bulones se 
enfrentes, cuidando de dejar un espacio entre las bridas que permita la introducción de la 
arandela de goma.
b) Se coloca la arandela y luego se introducen los bulones.
c) Se centra la arandela en los resaltos de las bridas.
d) Se colocan las tuercas y se aprietan progresivamente con la llave, por pasos sucesivos, 
operando en los bulones diametralmente opuestos.
Se recomienda la utilización de una llave dinamométrica.

I.5. PRUEBAS HIDRÁULICAS

a. PRIMER PRUEBA HIDRÁULICA
La primera prueba hidráulica constará de dos etapas.
a.1 En la 1ª etapa se ensayará la tubería a una presión de 0,5 kgs/cm2 durante 30 minutos 
no admitiéndose pérdidas.
a.2 A continuación se elevará la presión, la que se mantendrá durante 2 horas.  No se 
admiten pérdidas.
a.2.1 En las tuberías que no tienen conexiones domiciliarias, a 1,5 veces la presión nominal 
de la tubería.
a.2.2. En las tuberías que tienen conexiones domiciliarias, a la presión nominal de la tubería.

b. SEGUNDA PRUEBA HIDRÁULICA
La presión de la prueba será indicada en a.2 (ambos casos).  La misma se mantendrá 1 hora, 
no admitiéndose pérdidas.

I.6. REFERENTE AL ANCLAJE DE LAS PIEZAS DE P.V.C.

Las curvas, tes y demás piezas de P.V.C., se deben proteger con fieltros o películas de 
polietileno, para impedir el desgaste de las mismas por el roce con el hormigón.

I.7. CAMBIOS DE DIRECCIÓN DE LAS TUBERÍAS

Los cambios de dirección en las tuberías se construyen utilizando codos, curvas o piezas 
especiales.  Pequeñas deflexiones dentro de los límites admisibles por el fabricante se 
obtienen utilizando la flexibilidad de las juntas.

A título informativo se dan las siguientes deflexiones máximas admisibles:

Diámetro nominal en mm Deflexiones máxima admisibles
63 4,5º
75 3,5º
110 2,6º
160 1,8º
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